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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de San Miguel de Allende, Gto., correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo y junio del ejercicio fiscal del año 2015.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de San Luis de La Paz, Gto., correspondientes a los meses enero, 
febrero, marzo, abril, mayo y junio del ejercicio fiscal del año 2015.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de Pueblo Nuevo, Gto., correspondientes a los meses de julio, agosto, 
septiembre,octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2014.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de Cuerámaro, Gto., correspondientes a los meses de julio, agosto, 
septiembre,octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2014.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de Pénjamo, Gto., correspondientes a los meses enero, febrero, marzo, 
abril, mayo y junio del ejercicio fiscal del año 2015.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de Huanímaro,Gto., correspondientes a los meses de julio, agosto, 
septiembre,octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2014.
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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 24 DE OCTUBRE DEL 2017   NUMERO 183AÑO  CIV
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las cuentas 
públicas municipales de Silao de la Victoria, Gto., correspondientes a los meses de julio, 
agosto, septiembre,octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.

ACUERDO expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se declaran revisadas las 
cuentas públicas municipales de Apase el Grande, Gto., correspondientes a los meses de 
julio, agosto, septiembre,octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DECRETO Gubernativo Número 201, por el que se reforman los artículos 16 y 19 fracción 
XIX, del Decreto Gubernativo número 40, mediante el cual se crea la universidad Virtual del 
Estado de Guanajuato; y se reforman los artículos 15 fracción IV y 21 fracción XI; se adiciona 
la fracción XVI al artículo 21, todos ellos del Decreto Gubernativo número 193, mediante el 
cual se expide el Estatuto Orgánico de la Universidad Virtual del Estado de Guanajuato.

ACUERDO Gubernativo Número 305, por el que se donan a favor del municipio de Cuerámaro 
perteneciente a esta entidad federativa, diversos bienes muebles.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Celaya, Gto., mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
de venta de un bien inmueble de propiedad municipal en subasta pública, identificado como 
lote número uno y lote número dos de la segunda fracción de la ex Hacienda de Crespo, de 
ese Municipio.

ACUERDO del H. Ayuntamiento de Celaya, Gto., mediante el cual se aprueba la Convocatoria 
de venta de un bien inmueble de propiedad municipal en subasta pública, identificado como 
Parcela 224-Z-1 P1/1 en el Ejido Rincón de Tamayo de ese Municipio.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.

PERMISO de Venta que otorga la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municipio de 
León, Gto., para la totalidad de los lotes que integran la Primera Sección, del Fraccionamiento 
mixto de usos compatibles denominado "Arancia" de esa ciudad, a favor de Inmobiliaria 
Maregi, S.A de C.V., de ese Municipio.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - MOROLEÓN, GTO.

PRIMERA Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos, para el Ejercicio 
Fiscal 2017, para la Administración Pública Centralizada y sus Paramunicipales, del Municipio 
de Moroleón, Gto.

PRIMERA Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos, para el Ejercicio 
Fiscal 2017, para el Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Moroleón, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL -  CELAYA, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL -  LEON, GTO.
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AVISO
 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección

D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica de LUNES A VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000
Correo Electronicos

Lic. Alejandro Ordaz Mendoza (aordaz@guanajuato.gob )
Lic. René Cuitláhuac Angel Rodríguez ( rangelr@guanajuato.gob.mx)

José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,324.00
Suscripción Semestral " 660.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 21.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 2,192.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 1,102.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del 
Estado, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. ALEJANDRO ORDAZ MENDOZA


